
el artículo 8 del Real Decreto Legislativo 2/2007,
de 28 de diciembre, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley General Presupuestaria, en
el primer semestre de cada año, el Gobierno, me-
diante acuerdo del Consejo de Ministros, a pro-
puesta del Ministerio de Economía y Hacienda y
previo informe del Consejo de Política Fiscal y
Financiera de las Comunidades Autónomas, fija-
rá el objetivo de estabilidad presupuestaria refe-
rido a los tres ejercicios siguientes, tanto para el
conjunto del sector público, como para cada una
de las Comunidades Autónomas. Para ello, de
acuerdo al artículo 5 de la Ley Orgánica 5/2001,
de 13 de diciembre, complementaria a la Ley Ge-
neral de Estabilidad Presupuestaria, el Ministe-
rio de Economía y Hacienda abre un período de
consultas con cada Comunidad Autónoma con
objeto de elaborar la propuesta de objetivo de
estabilidad presupuestaria para el conjunto de
Comunidades Autónomas, adjuntando para ello el

informe en el que se evalúa la fase del ciclo eco-
nómico al que se hace referencia en el artículo 8
del texto refundido de la Ley General de Estabi-
lidad Presupuestaria, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2007.

A la fecha actual, aunque se ha iniciado el pro-
ceso establecido para la fijación del objetivo de
estabilidad para el conjunto del sector público
para el período 2010-2012, no se ha remitido el
informe económico ni se ha formulado propues-
ta de objetivo de estabilidad. Por tanto el último
disponible es el aprobado para el período 2009-
2011, que el Consejo de Ministros, el 30 de ma-
yo de 2008, lo fijó para el conjunto de las Co-
munidades autónomas, sin incluir el déficit por
inversiones previsto en el referido artículo 3 de
la Ley Orgánica 5/2001 de acuerdo al siguiente
detalle:
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Mientras que el objetivo individual de la Co-
munidad Autónoma de Canarias se fijó median-
te acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera
de fecha 22 de julio de 2008, y aprobado en Con-

sejo de Ministros de 14 de agosto de 2008, tam-
bién sin considerar el déficit por inversiones pre-
visto en el referido artículo 3 de la Ley Orgáni-
ca 5/2001, tal y como se indica: 


